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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

31 MADRID

CONTRATACIÓN

Agencia para el Empleo de Madrid

Resolución de 12 de septiembre de 2016, de la gerente del Organismo Autónomo Agen-
cia para el Empleo de Madrid, por la que se convoca licitación pública para la “Autorización
de ocupación de espacios públicos mediante la instalación de máquina automáticas expen-
dedoras de alimentos y bebidas productos de comercio justo en los edificios dependientes de
la Agencia para el Empleo de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia para el Empleo de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Administración

y Gestión Económico-Financiera.
c) Número de expediente: 221/2016/00115.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: autorización de ocupación de espacios públicos mediante la

instalación de máquina automáticas expendedoras de alimentos y bebidas productos
de comercio justo en los edificios dependientes de la Agencia para el Empleo de
Madrid.

b) Lugar de entrega y/o ejecución: en el conjunto de los centros adscritos a la Agen-
cia para el Empleo de Madrid.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: cuarenta y ocho meses, incluidas pró-
rrogas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: el otorgamiento de la autorización se efectuará en régimen de con-

currencia en aplicación del artículo 92.1 de la Ley 33/2003.
b) Procedimiento: determinado por el artículo 96 del mismo texto legal. Oficio.
c) Único criterio: pluralidad de criterios.
Presupuesto base de licitación: se establece un canon anual mínimo al alza de 3.662,28

euros. Participación en el consumo eléctrico, 2.269,48 euros al año.
4. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Agencia para el Empleo de Madrid.
b) Domicilio: paseo de Pontones, número 10.
c) Localidad y código postal: 28005 Madrid.
d) Teléfonos:

— Para consultas sobre documentación administrativa: 913 649 316 y 913 649 311.
— Para consultas sobre aspectos técnicos del contrato: 913 649 331.

e) Telefax: 913 649 526/913 641 373.
5. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: se acreditará

mediante un informe de una entidad financiera, que deberá tener carácter positivo.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 9 del pliego de condiciones administrativas.

6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 24 de octubre de 2016.
b) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro de la Agencia para el Empleo de Madrid, de lunes a
viernes, de ocho y treinta a catorce horas.

2) Domicilio: paseo de Pontones, número 10.
3) Localidad y código postal: 28005 Madrid.
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7. Apertura de ofertas:

a) Descripción: acto público apertura sobre 2.
b) Domicilio: paseo de Pontones, número 10.
c) Localidad y código postal: 28005 Madrid.
d) Fecha y hora: 3 de noviembre de 2016, a las diez.

8. Gastos de publicidad: por cuenta del adjudicatario.
9. Portal informático donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria o

donde pueden obtenerse los pliegos: “perfil del contratante” (www.madrid.es).
10. Garantías exigidas:

— Provisional (importe): no.
— Definitiva (%): 4.069,20 euros.

Madrid, a 12 de septiembre de 2016.—La gerente de la Agencia para el Empleo de
Madrid, Belén García Díaz.

(01/31.588/16)
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